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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DE EIVISSA

10785 Familia guarda custodia alimentación hijo menor no matrimonio no consensuado 0000033/2012
Sobre otras materias

En este órgano judicial se tramita MEDIDAS, GUARDIA Y CUSTODIA Y ALIMENTOS nº 33/2012, seguido a instancias de FIONA
ELIZABETH JENNISON, contra SIMON PAUL SUTCLIFFE, en los que, por Decreto de fecha 18 de julio de 2012 se acordó la admisión a
trámite de la demanda de medidas, guarda y custodia y alimentos y el emplazamiento al demandado por plazo de 20 días hábiles para que la
contestara y, como consecuencia del ignorado paradero de SIMON PAUL SUTCLIFFE, se extiende la presente para que sirva de notificación
y emplazamiento al mismo, haciéndole saber que la copia de demanda y demás documentos que la acompañan están a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

En IBIZA/EIVISSA, a treinta de mayo de dos mil trece.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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